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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS POR PARTE 
DE LA ADMINISTRACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE CURSOS Y CAMPUS DEPORTIVOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTE, EN LA TEMPORADA 2019/2020. 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 116.4.f), de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, en adelante LCSP, se expone a continuación la justificación razonada de la insuficiencia 
de medios de la Administración para la realización del contrato proyectado. 
El Decreto 121/2017, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, señala en su artículo 12.2, 
letra o), que corresponde a la Dirección General de Juventud y Deporte “La promoción, 
organización o colaboración en la realización de cursos, seminarios, congresos, concentraciones 
deportivas, torneos, campeonatos exhibiciones, encuentros o cualquier otra actividad, dirigida a 
fomentar, impulsar y colaborar en la difusión de la cultura física entre la población, en 
coordinación y cooperación con municipios, federaciones y demás asociaciones, fundaciones y 
entidades públicas o privadas”. 
En el ejercicio de sus competencias, la Dirección General de Juventud y Deporte pretende 
impartir una serie de cursos y campus deportivos, tanto en las instalaciones deportivas 
dependientes de la misma, como en otros espacios públicos de la Comunidad de Madrid, con el 
objeto de fomentar los valores del deporte, los beneficios de la práctica regular de la actividad 
física y el aprendizaje de diversas disciplinas deportivas, dirigidas tanto a la población adulta 
como a la infantil. 
Se entiende por campus deportivos, el desarrollo de programas de carácter polideportivo y lúdico 
en los que se realizan actividades de iniciación y práctica de diversas modalidades deportivas, 
junto con actividades complementarias de tipo cultural, recreativo y formativo, dirigidas por 
monitores especializados. 
Los campus tienen los siguientes objetivos: 
a) Iniciar en la práctica de diversas modalidades deportivas. 
b) Fomentar en la población infantil la práctica de hábitos de vida saludable. 
c) Infundir en la población infantil los valores propios del deporte y la actividad física. 
d) Posibilitar a los Centros de Tecnificación existentes de las Federaciones Deportivas Madrileñas, 

la captación de futuros talentos deportivos. 
e) Mejorar el conocimiento de la lengua inglesa a través de actividades culturales, recreativas y 

formativas, con una metodología interactiva (sólo en aquellos campus donde se especifica el 
uso de dicha lengua). 

f) Colaborar en la conciliación de la vida laboral y familiar de los padres, una vez terminado el 
curso escolar o en períodos vacacionales. 

Los campus deportivos están dirigidos a la población infantil y pretenden fomentar los valores 
del deporte, los beneficios de la práctica regular de la actividad física y el aprendizaje de diversas 
disciplinas deportivas facilitando, a su vez, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
padres. 
En los campus se realizan, fundamentalmente, actividades deportivas, culturales, recreativas y 
formativas, dirigidas por monitores especializados pero, además, se llevan a cabo actuaciones 
complementarias, que también son obligación de la empresa contratista, como las de 
acompañamiento de los menores a las actividades de iniciación y práctica de las diversas 
modalidades deportivas dirigidas por técnicos deportivos de las respectivas Federaciones 
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Deportivas Madrileñas, así como durante las comidas, siempre que estas actividades estén 
programadas en un campus por la Dirección General de Juventud y Deporte. 
Los campus deportivos se desarrollarán durante los periodos de vacaciones escolares de Semana 
Santa y verano del año 2019, así como en Navidad del mismo año, debiendo prestarse el servicio 
de forma exclusiva por la empresa contratista o, en su caso, en colaboración con las Federaciones 
Deportivas Madrileñas que también participen en estos programas. 
Para el desarrollo de los campus deportivos, se requerirán profesionales habilitados para la 
realización de las actividades correspondientes, de acuerdo a lo establecido en la Ley 6/2016, 
de 24 de noviembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte de la 
Comunidad de Madrid, así como técnicos superiores en educación infantil o grado equivalente y 
profesorado para talleres en inglés. Estos últimos, tendrán conocimientos de castellano/inglés 
utilizando, junto al castellano, la lengua inglesa para comunicarse con los niños, tanto en las 
actividades que se realicen como en situaciones de convivencia en el campus. 
En todo caso, se entiende por curso, toda actividad deportiva continuada, desarrollada bajo la 
dirección y supervisión de técnicos deportivos con la titulación adecuada en cada caso, destinada 
a la mejora de la condición física general de los participantes y/o la adquisición de destrezas 
específicas. Los cursos deportivos están dirigidos a toda la población, y pretenden fomentar los 
valores del deporte, los beneficios de la práctica regular de la actividad física y el aprendizaje de 
diversas disciplinas deportivas. 
Parte de las actividades objeto de este contrato, se realizarán en las instalaciones deportivas 
dependientes de esta Dirección General, que se relacionan a continuación: 
- Parque Deportivo Puerta de Hierro: carretera de El Pardo, km. 1, de Madrid (28035). 
- II.DD. Canal de Isabel II: avenida de Filipinas, nº. 54, de Madrid (28003). 
- II.DD. San Vicente de Paúl: calle Pelícano, nº. 4, de Madrid (28028). 
Las actividades a realizar en los espacios públicos de la Comunidad de Madrid, se circunscriben 
principalmente a la ciudad de Madrid, en concreto a diversos parques de los distritos de: Retiro, 
Chamberí, San Blas, Arganzuela, Hortaleza, Chamartín, Moratalaz, Salamanca, Moncloa, Centro, 
Carabanchel, Usera y Vallecas. 
Únicamente, los cursos bajo la denominación “Activa tu Salud”, no tienen un lugar 
predeterminado de realización, ya que se prestarán previa solicitud de ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid, a lo largo de la prestación del contrato. 
Por consiguiente, la ejecución del servicio precisa de monitores con un perfil profesional 
adecuado para cada actividad en cuestión y, por tanto, con la titulación adecuada para la 
prestación que se imparta. El perfil profesional mínimo de los monitores incluirá la titulación de 
Técnico Superior de Animación, Actividad Física y Deporte o bien la de monitor de la disciplina o 
actividad que se imparta o realice. Como excepción, para el desarrollo de los cursos “EnForma”, 
“Gimnasia Postural”, “Acondicionamiento Físico” y “Fitness Mental”, recogidos en los Anexos II 
y III, del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del contrato, la titulación exigida será la 
de Licenciado en Educación Física o Licenciado/graduado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte. 
La plantilla de personal necesaria para abarcar el conjunto de los cursos y campus proyectados, 
así como la totalidad del horario de la prestación del servicio, supondría un gasto de personal 
considerable, estando en muchas ocasiones infrautilizado, dado que el servicio no tienen carácter 
continuo, y exigiría probablemente una inversión en actualización formativa y recualificación 
profesional. 
La dotación de medios humanos, supondría un elevado gasto en personal y una fuerte inversión 
en recursos, que no estarían plenamente aprovechados, siendo la contratación del servicio más 
ajustada a los fines que se buscan y adaptada a los principios de buena gestión y administración, 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
86

71
98

69
84

30
25

59
75



 

 
 

Pág. 3 

Dirección General de Juventud y Deporte. 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTES. 
 
 
 

que pretende la utilización de los recursos y medios disponibles con criterios de objetividad, 
adecuación al objetivo y fines establecidos y economía de los mismos. 
Por todo lo expuesto, se considera que la Dirección General de Juventud y Deporte, carece de 
personal adecuado y suficiente para la prestación del servicio objeto del presente contrato, 
siendo necesaria la contratación de una empresa con experiencia acreditada en este tipo de 
servicios que organice e imparta los cursos y campus deportivos, aprobados por esta Dirección 
General. 
 

Madrid, 15 de junio de 2018 
EL DIRECTOR GENERAL 

DE JUVENTUD Y DEPORTE 
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